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Trabajo intersectorial: Fomentar la co-

laboración entre diferentes sectores, co-

mo el gobierno, los servicios sociales, la 

salud, la justicia y la comunidad, para 

abordar el maltrato de los adultos mayo-

res de manera integral. 

Promoción de la autodefensa: Capaci-

tar a los adultos mayores para que co-

nozcan y ejerzan sus derechos, y brin-

darles información sobre cómo proteger-

se del maltrato y cómo denunciar situa-

ciones de abuso. 

Investigación y recopilación de datos: 

Promover la investigación y recopilación 

de datos sobre el maltrato de los adultos 

mayores, para obtener una comprensión 

más completa del problema y orientar la 

formulación de políticas y programas de 

Nombre del Alumno 

Diana patricia castillejos López  

Nombre del tema  

Medidas preventivas para evitar 

el maltrato al adulto mayor  

Parcial  

Segundo parcial  

Nombre de la Materia  

Enfermería Gerontogeriátrica  

Nombre del profesor 

Cecilia de la cruz Sánchez  

Nombre de la Licenciatura  

Lic. Enfermería 

 



Promoción del envejecimiento activo: 

Fomentar la participación social, la auto-

nomía y la inclusión de los adultos ma-

yores en la comunidad, lo que puede 

reducir su vulnerabilidad al maltrato. 

Apoyo a cuidadores: Proporcionar 

apoyo y recursos a los cuidadores de 

adultos mayores, incluyendo capacita-

ción, servicios de respiro, asesoramien-

to y acceso a redes de apoyo. 

Fortalecimiento de los derechos de 

los adultos mayores: Promover y pro-

teger los derechos de los adultos mayo-

res, incluyendo el acceso a la justicia, la 

igualdad de trato, el derecho a la digni-

dad, la privacidad y la toma de decisio-

nes informadas. 

Políticas y legislación: Desarrollar y 

fortalecer políticas y leyes que protejan 

a los adultos mayores de la violencia y 

el maltrato, así como establecer siste-

mas de denuncia y mecanismos de pro-
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La prevención del maltrato hacia los adul-

tos mayores es fundamental para garanti-

zar su bienestar y proteger sus derechos. 

A continuación, se presentan algunas me-

didas preventivas que pueden ayudar a 

evitar el maltrato de los adultos mayores: 

Conciencia y sensibilización: Promover 

la conciencia pública sobre el maltrato de 

los adultos mayores y fomentar una cultu-

ra de respeto, valoración y cuidado hacia 

esta población vulnerable. 

Educación y capacitación: Brindar ca-

pacitación a los profesionales de la salud, 

cuidadores, familiares y comunidad en 

general sobre los derechos de los adultos 

mayores, el envejecimiento saludable, el 

cuidado adecuado y el reconocimiento de 

los signos de maltrato. 

Detección temprana: Establecer meca-

nismos de detección temprana del maltra-

to, como capacitación de profesionales de 

la salud para identificar signos de maltra-

to físico, emocional o financiero. 

El maltrato al adulto mayor se refiere a 

cualquier acción o falta de acción, inten-

cional o no, que cause daño, sufrimiento 

o angustia a una persona mayor. Puede 

manifestarse en diferentes formas, inclu-

yendo maltrato físico, abuso emocional, 

negligencia, abuso sexual, abuso finan-

ciero y violación de derechos. 

 

 Maltrato físico 

 Abuso emocional:. 

 Negligencia 

 Abuso sexual:  

 Abuso financiero:  

 Violación de dere-

chos. 
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